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SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL NÚMERO DAGA/076/2023, 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE ÁREAS, INMUEBLES Y 
TRENES DEL TREN INTERURBANO MÉXICO TOLUCA”, (EN ADELANTE “EL SERVICIO”), CON CARÁCTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 
I.B.D. EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 1936 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN DEL 
TREN INTERURBANO MÉXICO-TOLUCA (EN ADELANTE “BANOBRAS”), REPRESENTADA POR  MARYTELL 
CASTELLANOS RUEDA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, Y, POR LA OTRA, GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA PERSONA MORAL PROTECCIÓN RESGUARDO Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A DE C.V., EN LO SUCESIVO “LA AGRUPACIÓN”, REPRESENTADA POR SALVADOR ARELLANO 
SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y COMÚN, Y EDGAR DANIEL ISLAS RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Con fecha 14 de septiembre del 2023, “LAS PARTES” celebraron el contrato abierto plurianual número 
DAGA/076/2023, cuyo objeto consiste en el “EL SERVICIO”, con una vigencia del 11 de septiembre de 2023 hasta 
el día 10 de septiembre de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, 
el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 
II. Con fecha 10 de septiembre del 2024, “LAS PARTES” celebraron el Primer Convenio Modificatorio, en lo 
sucesivo “PRIMER CONVENIO” del “CONTRATO”, mediante el cual, se modificó el texto de la cláusula SEXTA. 
 
III. Con fecha 31 de diciembre de 2024, “LAS PARTES” celebraron el Segundo Convenio Modificatorio, en lo 
sucesivo “SEGUNDO CONVENIO” del “CONTRATO”, donde se modificó el texto de la cláusula SEXTA de "EL 
CONTRATO”, previamente modificada en el “PRIMER CONVENIO”. 
 
IV. Con fecha 29 de enero del 2025, “LAS PARTES” celebraron el Tercer Convenio Modificatorio, en lo sucesivo 
“TERCER CONVENIO” del “CONTRATO”, donde se modificó la cláusula SEXTA de "EL CONTRATO”, previamente 
modificada en el “SEGUNDO CONVENIO”. 
 
V. Con fecha 27 de febrero del 2025, “LAS PARTES” celebraron el Cuarto Convenio Modificatorio, en lo sucesivo 
“CUARTO CONVENIO” del “CONTRATO”, donde se modificó la cláusula SEXTA de "EL CONTRATO”, previamente 
modificada en el “TERCER CONVENIO”. 
 
VI. Con fecha 30 de marzo del 2025, “LAS PARTES” celebraron el Quinto Convenio Modificatorio, en lo sucesivo 
“QUINTO CONVENIO” del “CONTRATO”, donde se modificó la cláusula SEXTA de "EL CONTRATO”, previamente 
modificada en el “CUARTO CONVENIO”. 
 
VII.- A efecto de ampliar la vigencia de “EL CONTRATO” sin que ésta implique algún incremento en el monto 
total contratado o de la cantidad de “EL SERVICIO” por parte de “LA AGRUPACIÓN”, “BANOBRAS” a través de 
la Unidad de Banca de Inversión, con oficio número UBI/400000/127/2025 de fecha 14 de mayo del 2025, solicitó 
a “LA AGRUPACIÓN” su consentimiento para la ampliación de la vigencia de “EL CONTRATO” hasta el 30 de 
junio del 2025, manteniéndose el precio y forma de pago originalmente pactados. 
 
Dicha petición fue aceptada por “LA AGRUPACIÓN”, mediante escrito de fecha 26 de mayo. Lo anterior, 
conforme lo previsto en el artículo 74, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y 91 y 92, de su Reglamento.  
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D E C L A R A C I O N E S  
I. “BANOBRAS” declara que: 
 
I.1 Es una Sociedad Nacional de Crédito, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, misma que 
opera como Institución de Banca de Desarrollo, y se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, así como los demás ordenamientos jurídicos 
vigentes aplicables. 
 
I.2 El Ejecutivo Federal determinó otorgar al FONADIN, el TÍTULO DE ASIGNACIÓN para la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria del TREN INTERURBANO MÉXICO-TOLUCA, en adelante 
TIMT, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros, en la modalidad de 
regular interurbano, sobre dicha vía férrea, tomando en consideración la magnitud del valor de los bienes 
públicos del TIMT y la importancia de asegurar la generación de los beneficios socioeconómicos y la participación 
del FONADIN requerida para financiar la inversión faltante del TIMT, suscribiendo el TÍTULO DE ASIGNACIÓN al 
FONADIN el 25 de mayo de 2022, mismo que fue publicado en el Diario oficial de la Federación el 19 de julio del 
2022. 
 
I.3 Conforme a lo dispuesto por las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de "BANOBRAS", en lo sucesivo las "POBALINES", MARYTELL CASTELLANOS RUEDA, persona 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades 
legales suficientes para celebrar el presente Sexto Convenio Modificatorio, cuenta con poder general para actos 
de administración en términos del instrumento público número 147,852 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos 
cincuenta y dos), libro 3,153 (tres mil ciento cincuenta y tres), de fecha 17 de noviembre de 2023, otorgada ante 
la fe del Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la Notaría Pública número 9 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 
80259, de fecha 23 de mayo de 2024, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
I.4 Comparece a la firma de este Sexto Convenio Modificatorio, la persona Administradora de “EL CONTRATO”, 
CARLOS MIER Y TERÁN ORDIALES, TITULAR DE LA UNIDAD DE BANCA DE INVERSIÓN, o quien en su caso ocupe 
dicho cargo, o quien asuma las atribuciones del puesto, o a quien designe expresamente, será el servidor público 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven de “EL CONTRATO” y las 
modificadas por este Sexto Convenio Modificatorio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al representante común de “LA AGRUPACIÓN”, para los efectos de “EL CONTRATO” 
y del presente Sexto Convenio Modificatorio, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en los 
instrumentos jurídicos antes señalados. 
 
I.5 Suscribe el presente Sexto Convenio Modificatorio, KARLA DE TUYA GARCIA, persona TITULAR DE LA 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADQUISICIONES. 
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II. “LA AGRUPACIÓN” declara que: 
 
II.1 Comparece a la firma de este Sexto Convenio Modificatorio, Salvador Arellano Suárez, en su carácter de 
Representante Legal Común de “LA AGRUPACIÓN”, quien cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente Sexto Convenio Modificatorio, lo cual acredita mediante escritura pública número 4,055 (Cuatro mil 
cincuenta y cinco), de fecha 08 de marzo del 2021, otorgada ante la fe del Lic. Ricardo Sánchez Armas García, 
Titular de la Correduría Pública número 4 de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos.  
 
II.2 Por parte de PROTECCIÓN RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A DE C.V., bajo protesta de decir 
verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido modificadas, limitadas 
o revocadas, por lo que actúa en este acto a través de Edgar Daniel Islas Rodríguez, en su carácter de 
Representante Legal y manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Es su voluntad celebrar el presente Convenio en adelante (“SEXTO CONVENIO”) a efecto de modificar la 
cláusula SEXTA de “EL CONTRATO”, y previamente modificada en el “QUINTO CONVENIO”, con fundamento en 
lo establecido en el artículo 74, de la LAASSP, 91 y 92, de su Reglamento. 
 
III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente “SEXTO 
CONVENIO”, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 
 
III.3 En este “SEXTO CONVENIO”, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 
o beneficios a “LA AGRUPACIÓN” comparadas con las establecidas originalmente. 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente “SEXTO CONVENIO” de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la cláusula SEXTA de “EL CONTRATO”, previamente modificada 
en el “QUINTO CONVENIO”, a efecto de ampliar la vigencia de “EL CONTRATO”, como se observa a 
continuación: 
 
        Del Quinto Convenio Modificatorio: 

Dice:  

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato, será del 11 de septiembre de 2023 
y hasta el día 31 de mayo del 2025. 

 
 
 
 



Se eliminaron 3 datos alfanuméricos correspondientes al RFC de tres personas físicas.
Fundamentación: Artículo 115, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública 
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales de personas 
físicas que los identifican o los hacen identificables.



Se eliminaron 9 datos alfanuméricos correspondientes al RFC, número de serie y certificado de la firma digital de tres personas físicas.
Fundamentación: Artículo 115, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales de personas físicas que los identifican o los hacen identificables.



Se eliminaron 4 datos alfanuméricos correspondientes al número de serie y certificado de la firma digital de dos particulares (personas morales).
Fundamentación: Artículo 115, párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Motivación:  La información clasificada se refiere a información de particulares que los identifican o los hacen identificables.


